
,ffi

'#,"3

Mún¡cipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"cuna lef síffar"

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb

G Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

DECREÍO DE ALCALDh N' OOq .z02'fiIDCC

Cerro Colorado, 14 de mayo de|2025.

vtsTos:

La Ordenanza Munic¡pal N' 593-tt¡DCC del 15 de €nero del 2025; infome N' 432-2025-SGRYCT-GAT+,|DCC dé fecha

12 mayo det 2025 ds la Sub G€rente de Recaudación y Cont¡ol Tribulario y la hoja de coord¡nación N' 132-2025-GAT-MDCC del '13

de mayo del 2025 delG€rente ds Administración Tributaria.

CONSIDERAflDO:

Oue, las mun¡cipalidadss provinciales y distritales, de conformidad con lo dispu€sto por €l articulo 1940 de la Constitución

Politica delEstado y elarticulo lldelTÍtulo Pr€liminard6la Ley orgánica de l¡unic¡palidades, L€y N'27972, son Órganos delgob¡orno

local que ti€nen autonomia politica, económica y adminislrativa 8n los asuntos de su comp€tencia.

Oue, et numeral 6 dsl articulo 20' de la Lsy Orgánica d€ Mun¡c¡palidades, L€y N' 27972, estauece que son atr¡buc¡ones

delalcalde, 16 de diclar decretos y resolucion€s de alcaldia, con sujsción a las leyes y ordenanzas.

s€xto de la Ordenanza Mun¡c¡palN" 593-i¡DCC.

Oüe, d artículo 42' de la L€y Orgánica de Mun¡cipalidados, Ley N' 27972, señala que loc dscrstos de alcaldia establecen

normas reglamentari6 y de aplicsción de las ordenanzaE, sancionan los proc€d¡m¡entos n€c€sarios para la correcta y eficienle

admin¡sfa¿ión mun¡c¡paiy rssuglven o regulan asuntos de ordsn generaly de ¡nteré6 para elvecindario, que no sean de compet€ncia

d€l concejo mun¡cipal.

Qu€, con Ordenanza l\¡unicipal N' 593-[¡DCC publicada en fecha 17 de enero del 2025, se estableció el monto mlnimo

del impuesto pr€dial, ampl¡ación delvenc¡miento de presenhdón d€ declarac¡ón jurada de impuesto prcdial, elcronogramade pago

único y fraccionado d€ impu€sto predial, €l cronograma de vencimionto de pago6 d€ arbitrios municipales, el reajuste del IPC de

aóifios municjpales para el e¡ercjcio 2025 y beneficios lributaños munic¡pales.; a fin de incentivar el cumpl¡miento voluntario de las

obligaciones y promoviendo la regularización de élas, en sl mam de la pol¡tica de recaudac¡ón municipal

eue, mediants infome N' 432-202'SGRYCT€AÍ-MDCC de fecha 1 2 de mayo d€l 2025, la Sub Gerente de Recaudac¡Ón

y Control Tributario indica qu€ €stando cerca la f€cha de fnalizac¡ón de vhencia de la Ordenanza Mun¡cipal N" 593-MDCC, debo

¡eguirse brindando facilidades y bsneficios con carác.tsr gener¿l a los vec¡no€ del d¡sfito de Cero Colorado para e¡ cumplimiento de

su; obligacion€s tributarias. En sste contexto propon€ prorToga resp€cto al vencimiento ds los plszos y obluaciones lributarias

establecidos en la procitada ordenanza munjcipal.

eue, mn hoja de ooordinación N" '132-2025-GAT-lvlDCC d€ fecha 13 d€ mayo del 2025, 8l Gerente d€ Administración

Tributaria acog€ lo proiuesto por la Sub cereflte de R€cáudac¡ón y Confol Tributario, a su vez remite sl informe N" 432-2025-

SGRYCT-GAT-MDCC a Sscretar¡a Gsneral para el l¡ám¡te adm¡n¡strativo corespondiente

Que, ta Primora Dispos¡cliin Complementaria y Final d6 la Ordsnanza Mun¡c¡pal N' sg3-lvlDoo fa¡lta al alcalde para que

exp¡da las nomas reglam€ntarias si fuese necesario, as¡ como Ia próroga por medio de decroto de alcsld¡a de los dazos establecidoc

en la ordenanza en m6nc¡ón.

eue, med¡anb D€creto de Alcaldia N' 0042025-MDCC de fecha 14 de mazo del m25 se ext€nd¡eron algunas

disposicion€s y benefcios tlibulariqs de la O¡denanza Munic¡p8l N' 593-MDCC, esto hasta €l 30 de ab l de|2025.

Oue. mediant€ Decroto d6 Alcaldia N' 006-20251¡0CC ds fecha 21 de abril del 2025 se extondi€ron algu nas disposiciones

y b€nefcio€ fibutarios do la Ordenanza Municipal N' 593-MDCC, esto hasta el 31 de mayo del2025

eue, en mérito a lo expuesto, asl mrno en ejerc¡cio d€ las atribuciones que d¡spone 18 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades,

Ley N' 27972;

SE DECRETA:

ARTICULO PRI ERO: PRORROGAR hasta el 30 d€ iunio del2025 los b€nefcios tributarios €stablec¡dos en €l artlculo

cuarto de la Ordenanza ¡¿lun¡c¡pal N'593-[¡DCC.

ARTICULO SEGUNDO: PRORROGAR hasta ol 30 dejunio del2025los b€nefcios tributários sstablecidos en el articulo
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ARTICULo ÍERCERo: PRORROGAR hasta el 30 dejunio del 2025 los b€neficios tibutaños establ€cidos en el arlículo
décimo de la Ordenanza Municipal N' 593-MDCC.

ARTICULo CUARTo: PRoRROGAR hasta el 30 d€ junio del 2025 los benefcios establec¡dos en el articulo déc¡mo
primero de la ord€nanza [4uniciDal N' 593-MDCC.

ARTICULo QUltlTO: PRORROGAR hasta el 30 de iun¡o del 2025los beneficios tribularios establecidos en el artlculo
déc¡mo s€gundo de la Ordenanza Mun¡cipal N' 593-MDCC.

ARTICULo SEXÍO: PRECISAR que las dispos¡c¡ones contenidó en la ordenanza Munic¡pal N' 593-MDCC qu€ no han

sido prorrogadas y las v¡genles para el ojorc¡c¡o fibutario 2025 de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro Colorado, quedan sin variación
alguna.

ARTÍCULo SÉPTltlo: EI{CARGAR a la Gerencia de Adminisrac¡ón Tributaria y a la Sub Gsrencia de R€caudación v
Confol Tributario las acciones Deninent€s Dara elcumDlimiento del Dresente.

ARTICULO OCTAVo: EIICARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación del or€sente, a la oficina de
de la Infomación su publicación en el portal rv€b ¡nstituc¡onaly a la Ofic¡na de lmagen Inslitucional, Prensa y Protocolo
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